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La escogencia valerosa y profética del Sínodo 
sobre los jóvenes destaca el valor de la 
Sinodalidad  como método y estilo de vida, 
para la realidad eclesial llamada a vivir hoy 
en fidelidad a los orígenes apostólicos. 



  El Documento final del Sínodo subraya: 
“El fruto de este Sínodo, la opción que el 
Espíritu nos ha inspirado a través de la 
escucha y el discernimiento, es el de 
caminar con los jóvenes  yendo hacia ellos 
para testimoniar el Amor de Dios. 
Podemos describir este proceso hablando 
de Sinodalidad para la misión, o sea 
Sinodalidad misionera”.



La Exhortación postSinodal “Christus Vivit”,
evidencia la Sinodalidad en la Pastoral 
Juvenil y hace referencia al Documento final.
La presencia de los jóvenes en el Sínodo ha 
incidido en el método y estilo del Sínodo 
mismo haciéndonos entender con claridad la 
importancia de caminar juntos  para 
anunciar la alegre realidad “Cristo vive. Él es 
nuestra esperanza y la más bella juventud  
de este mundo”.



Estamos viviendo un tiempo privilegiado en 
el cual Dios nos habla continuamente a 
través de testimonios y acontecimientos. Es 
un llamado  para acoger con Fe y Esperanza,  
como leemos en la Circular de convocación al 
CG XXIV. Por esto queremos vivir con mayor 
profundidad  y nuevo dinamismo el estilo 
Sinodal en nuestras Comunidades.



Reconocemos que también nosotras somos 
“el Pueblo de Dios  formado por jóvenes y 
ancianos, hombres y mujeres de toda cultura; 
el Cuerpo de Cristo en el cual somos 
miembros los unos de los otros”. Es un 
recorrido que pide una verdadera conversión  
pastoral, una seria y sistemática formación a 
la Sinodalidad como Comunidad Educativa  
para asumir con  renovada consciencia y 
disponibilidad, junto con los jóvenes.



En estos últimos tiempos hemos oído 
hablar de Sinodalidad, y quizás la 
hemos sentido como una novedad. En 
efecto, no es inédita en la historia de 
la Iglesia. El Papa Francisco en su 
discurso para el 50º aniversario de la 
institución del Sínodo de los Obispos, 
dice que desde el Concilio Vaticano II 
hasta hoy, la Iglesia experimenta 
siempre más intensamente la 
necesidad y la belleza de “caminar 
juntos”.
 

Una Iglesia con 

estilo Sinodal



El Papa Francisco ha considerado el Sínodo 
como una herencia preciosa de la Asamblea 
Conciliar; Él hace memoria de sus 
predecesores que en distintos tiempos han 
promovido este estilo de vida: San Pablo VI 
que con intuición profética convoca el 
Sínodo de los Obispos  con la intención de 
proponer la imagen del Concilio Ecuménico 
para reflexionar sobre el espíritu y el 
método del mismo.



A San Pablo VI le hacen eco San Juan 
Pablo II y Benedicto XVI que 
reafirman cómo el camino de la 
Sinodalidad  responde siempre más a 
lo que Dios espera de la Iglesia en el 
tercer milenio. 
(Cfr. Papa Francisco, Discurso para la 
conmemoración del 50º Aniversario 
del Sínodo de los Obispos, octubre 17 
de 2015)



Según la feliz expresión de San Juan Crisóstomo 
citada por el Papa: “Iglesia y Sínodo son sinónimos. 
De hecho, la Iglesia es el Pueblo de Dios que 
camina unido y por tanto la Sinodalidad  es una 
dimensión constitutiva de la Iglesia”.



“Una Iglesia Sinodal es una Iglesia que 
escucha con la consciencia que “es más que 
sentir”, es una escucha recíproca en la que 
cada uno tiene algo para aprender. Pueblo 
fiel, Colegio Episcopal, Obispo de Roma : 
uno a la escucha de los otros y todos en la 
escucha del Espíritu Santo, “el Espíritu  de la 
Verdad” para conocer lo que Él le dice a la 
Iglesia”. Esta reflexión nos hace entender 
cómo la Sinodalidad no es una estrategia 
metodológica sino que es fruto y condición 
de la presencia del Espíritu Santo que ama la 
unidad y la concordia.

  


